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de las mismas secretmias. tendrán los 
sueldos siguientes: . 

l ? El Presidente de la República 
gozará del sueldo ele doc:e mil pesos 
anuales desde el próximo período cons
titucional. 

2? El V:icc¡>residente gozará ele cua
tro mil I?esos por año. Si entrare en 
el ejercicio de las funciones de Pre
siden te, por su muerte, destitución ó 
renuncia, clisfrutará de los doce mil 
pesos seüalaclos á éste, y cuando las 
desempeñe µor enfennedad, ausencia, 
_suspensión ú otra causa transitoria, go
zará ·de ocho mil pesos. 

3 ? Los Consejeros de Estado nom
brados por el Congreso disfrutarán del 
sueldo ele dos mil cunfrocientos pesos 
anuales cada uno. 

4? L')s Secretarios del Despacho 
gozarán del sneldo de tres mil pesos 
anuales cada. uno; 

5? Los Jefes de sección ele las se
cretarías de Estado designados para 
oficiales mayor~s, dos mil pesos cada. 
uno. 

6? Los demás Jefes de sección ele 
las mismas secretarías. mil cuatrocientos 
pesos cada uno. · 

, ~ Los oficiales de número de ellas. 
ochocientos pesos cada uno. 

S? Los porteros quinientos pesos 
cada uno. 

Art-. . 2? Para, los gastos de escrito
rio de la Secretaria del Interior se 
dcsiITTian trescientos pesos al año : i!?llal 
suma á la de Hacienda: y doséieñtos 
peS?S. á cada una. de las cfo ~~laciones 
Exfcnores, de Guerra y Marma. 

Art. 3? Para un oficial v los gastos 
de la Secretaiia del Consejo ele Gobierno, 
se seüalan ochocientos pesos anuales. 

Art. 4 -::- Para el pago en e! presente 
aüo y en el próximo económieo del 
aumento que se hace por esta _ley,- se 
tendrá.u las mismas sumas aumentadas 
como aclicionales á los respectivos pre
supuestos. 

Art. 5? Se dero2"an las leves de 10 
de mayo de 1841 sobre sueldÓs de los 
empleados de las Secretarías ele Estado, 
y 21 ele abril de 1849 sobre los de los 
altos funcionarios. 

Dada en Caracas á 4 ele mayo de 1S51, 
ai)o 22 ele la Ley y 41 de_ la Indcpcu
deñcia.-El Presiaente del Senado. J1101, 
.A11lonio Barbosa.-El Presidente 'de la 

Cámara, de Representantes, Jfa11uel ilí. 
Bchemulía.-El Secretario del Senado, 
José A:ngel Preire.-El Secretario de la 
Cámara de R<"prescntantcs, J. I'adilla. 

Ü;racas·mayo 10 de 1S51, año 22 de 
la Ley y 41 de la Indcpendencia.
Ejecútese.-J. G. Mo1wgas.-Por S. E.
El Sceretario de Estado eQ el Despacho 
de Hacienda, I'edro Carlos Gelli11ea11. 
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LEY de 10 de mayo de 1851, <lerogm1do 
la. de 1849, 111ímero ·,05, Sª del Código 
de I1:sfrucció1i pública. sobre grados rn 
las U11it-ersi<lades. 
(Derogada por los Números 1.15:1 

y 1.36{>.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la R~pública. de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEY 8" DEL CÓDIGO DE 1::-STHt:CC'IÓ~ 
PtBLICA 

De los grados é 1ll(:orporació1i de los gra
<lu«dos eii otras U11h·crsidadts 

A.rt. l '? Las Universidades por me
dio de sus Rectores. son las únicas 
autoridacles literarias· que confieren ora
dos aeadémicos de Bachilleres, Licei~ia
dos y Doctores, á los que habiendo 
ganado los cursos necesarios den una 
pmcba pública y cierta de la .11>titud 
que cada !!rado exi2"c. Estos !!l'ados 
habilitan para diferentes efectos civiles 
y eclesiásticos. 

~ muco. Los colct.rios nacionales tie
nei1 t.1mbién la faCÍ.Ilred ele conferir 
!!rados de Bachiller en las ciencias 
filosóficas, siempre que sus alumnos 
hayan cumplido con los requisitos de 
mat1icula-, cm-sos de estudios, materias 
de estos, tiempo de su duración y 
exámenes, anuales; y sufrieren el examen 
del grado de Bachiller por el mismo 
número de c..,,;:aminadores, y con las 
propias formalidades que en las Uni
versidades. 

Art. 2? Ni la. Junta eubernativa ui 
la examinadora de los c'í>lecios. ni el 
Poder Ejecutivo podrán dispensar nin
guna de estas formalidades, que deben 
ser perfectamente iguales para todos los 
venezolanos. 

Art. 3? El pretendiente de !!ra<lo 
de Bachiller en ciencias filosóficas. lo 
solicitará ante el fü.'Ctor por un memÓ:-ial 
documentado: primero, con · las certifica
ciones anuales de los·respectivós cat~ti: 
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cos, qur. prueben haber cursa<lo los tres 
a,üog del trienio fi!osófico : segundo, con 
la del secretario oue acredite haber 
dcsempi:íiado !os exámenes anuales 'y 
S!do aprobado: tercero, y con el informe 
del Vicerrector extraído del libro ele 
los alumnos. menci.onando las faltas ,
demás c,uifiénciones expresadr.s en los 
cuadros b-imes~-c·s de los resnectivos 
cat-:xlrát.icus. · 

A.rt. 4 ? Con la certificación clel Ad
miuistr:lc.or que acredite habers,3 dcp0-
sitado !a cruüidad designada. para el 
grndo que se solicih!, el Rector le fijará 
clfa. para desempeñar el exa.•11en, y el 
,;ecrct{t?·io Jo avisará con un bedel & 
los catedciticus y demás examinado-
res to1,rndos de la lista de !os que al 
erecto hny!in Rido nombrados por cada 
fn~nltad. poniéndose de acuerdo con el 
R~;!tor ác::rca- de los examinadores que 
además d~ los catedráticos. ordene éste 
que se citen para completar el debido 
níunero de cinco, ó para sustituir alguno 
ele los cntcdráticos que por enfermedad 
ú ot.ro motivo no pueda concun-ir; no 
dehiénclc,:;e verificar el examen srno con 
el comnlcto número de cinco examina
dorl:'s. ·En los colegios, los nombra
mientos y citacién de los examinadores, 
tc1?dr{m lugar según el regl~-nento que 
se h.!~-:?- cu la forma prevernda por la 
ley. 

A.rt. "? El examen para grado de 
BacJiille.r durará hasta dos horas y cuarto, 
clisrnbuiclas así : un cuarto de hom de 
oruciún acerca de una cuestión sorteada-: 
otro cuarto de bor-.1, de reflexiones ó 
preguntns por cada uno de los exami
:iedores sobre una. cuestión también 
sortcadn. haciendo el sorleo de ambas 
cuestioni'S ,·_eintieuatro horas untes; y 
hora y media de examen por preguntas 
hceh11s por los respectivos catedráticos 
r.ccrcá de las materias del primer trienio 
filosófico. conforme al artículo 15 de la 
ley &1. 'La aprobación ó reprobación 
será por vot:ición secreta, y á pluralidad 
absoluta.. En los colemos harán las 
preguntas sobre las materias del trienio 
filosófico los dos catedráticos, y sobre 
la cuestión sorteada las harán los dos 
examin:?dores mas antiguos. 

Art. 6? Hecho el escrutinio y pu
blicada la votación, por ningún J.>ret~xto 
,·olverú á hacerse. ni se adJmtirá !a 
refc11na de ningún voto aunque al,,,cruno 
de los sufragan:es diga que _se equivocó 
al darlo : de ;;; la reprobación no hay 

apelución alguna bajo ningím prctext-0: 
pero esto no impide que r-1 reprob:ulo 
pne<la volver- á prCS,!ntarse á c~amen 
cuando se crea en aptitud ele hr,cerlo 
con tal que no sea antes de dos me
ses. 

Art. --¡? Los examina.o.os v apro
bados que no puedan recibir ~-! gr:1do 
en concurso v la anfü!iiecin(l de é,,-t.e 
con arreglo á sus respecti,•a.:; eiasifü:iones; 
!os que - r.o comparezcan á tomarlo en 
el clfa de dicho co!.!curso, ó !es que 
no se hubiesen prescnk~do _ _e"n Llemr!o 
habil. poclr".:m en cualqmcr tempo reci
bir él !rrado ó ser examinudcs eoa ias ~- , 
formalichlc!es prt>scriRlS; tom,!m1o cn-
tónces l.! antigüedad que según l.1s fcd1as 
de la recepción tlc grades ks c?rresp_cmcfa. 
En la mi'ilna fornm y con 10s mrnmos 
requisitos se harán los exá.-ne~es _t!c! 
irrado de Bachiller en las otras mcncrns, 
aunque sin concurso )' según el 01:(len 
de nnti!!iie<lt!d de! ut·..c1o de Bucl!Il!cr 
en cieneias filosóficlli. 

§ único. El hcdcl de S?!?umn puhlic·nr-:i 
en las puertas de las clases de ciencias 
mayores. á la hora de enscñ:mz:i, que 
tal curs.wtc ha sido admitit1o á ('X:Ul!l'n 
y gmdo. 

Art. 8? La antigüedud del s-ai!o ele 
Bachiller cu ciencias filosóficas sirve de 
regla para L. prcierencia en el cxai:iien 
v anti!!iiedad de los cr3dos de Bachiller 
en las,, otras ciencias; y por tanto para 
los de Liccnr;iado v Do,;tor en todus 
ellis. ~ 

.Art. 9? Para solicitar ante e! Rector 
los grados menores y mayores que se 
hayan de obtener después _del de Ba
chiller en filosofíc, son im:lispcns,1hles 
los reGuÜ;itos siguientes: 

§ 1 ? Res-;>ecto de los de Bachiller 
en t.eo!ogía, jurisprudencia civil ó ca
nónica v medicina, acompañlil' el tí~nlo 
de Bachiller en filosofia con calidad de 
devo!ución, y ademas las certificaciones 
anuales de fos· catedráticos resncctivos 
probando que el aspirante ha ciunplido 
como cursante en los · cuatro años res
pectivos. la certificación de exámPaes 
y aprobaciones _ anuales dada? por el 
secretario, y el informe del Vicerrector 
que dispone el artículo 8? 

§ 2? R~speeto de los grados de 
Liecn:::iado ó Doctor en ciencias fi!osó
ficas, acompañar el título -~le B.whiUcr 
en estas ciencias, y además probar con 
las certificaciones anuales de los res-
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tiecíivos <:ai.<·d1-i:fü:os, que .;:e han _c111:
sado las materias llel segundo h:iemo 
filos:"ífico mau,fado por el artfouio 15 de 
la. ley 6", acrcditantlo t;unbión de aqtú 
en adelante los exámenes y aprobaciones 
anuales. v presentando el informe suso
dicho del Vicerrector. 

§ 3° Por lo que hace á los gr;1dos 
de Licenciado ó Doctor en J m·ispnu!cn
cia civil, es indispensable pres('ntar el 
título del grado auterim· cu hi misma 
ciencia, y comprobar que se ha pr.1cti
cndo por dos a-fws en las materias cicl 
foro, según lo dispuesto en la. ley Ci". 

§ 4°. Respecto de los grados de Li
cenciado 6 Doctor en medicina. deberá 
prcscnt~rsc el tí.tu!o de!' gr.ido rÍnt.crior, 
y comprobar los dos últimos af10s de 
estudio. v cx{uncncs anuales con l.1.S cer
tificacióñ'es antedichas de los respecti
vos catedrúticos. y del Se(:rct~rio. v con 
el informe del Viccrector. . . 

S 5° No cursando los estndia::t.cs eu 
teología y jm;sprudencia. canónica mas 
que, cuatro . aüos_ de clase, para optar al 
grano da L1ccnmado ó Doctor en estas 
ciencias, deberán prescntm· el titulo dd 
grado menor en eUas. 

Art 10. E! c~-imen par... grado de Li
cenciado ó Doetor sm-í1 hecho por siete 
examinadores y durará hasta cn:,tro ho
ras de la mai1er:1 si!..•uic-ute: me1lia. hora 
de oración contriúd,i~ prce;sameute á una 
cu.istitín que por suerte se le hay:1. da
do ,,eiu!;c v c1rntro horas úut-es: hast-a, 
mta hora, efe pregunk1s hechas por dos 
examinadores sobre dos cnestionc-s bm
bien sorteadas, con la mis11H1.antie:ipaciún; 
y dos horas y mCt.-lia. de prc-g-untas so
b re fas mate1·i,1s de lt1s tres bienios po;: 
los otros cinco ex;11nin.u!ores. L.1. a;n·o
i.J.1.ción ó reproh:1ciú11 ser{1 en todo como 
en los grados tic B,tchiHer. 

A.rt. ll. Los que se hayan de gr:tduar 
de Licenciado ó Docto:· en medicina. sn
frirún en el cfü1, siguient;c de· c-stc p;·i
mer examen. otro de hora, Y media. e:n 
qtúmica; y éu botánica y tlcmús ramos 
de ht historia, n:1tul'ill médic.'l. cu,·,1 cn
sefrnnza estuviera est.:1hh•cit1.!i Ó en ma
roria médica, nücutr,!s esta última chsc 
no ex:st~1-. 

· Art.. 12, El gr11d~ de L:.lt'nei:1do se 
conferirá en ado continuo ú la .mrob,t
e:ión; y el:dc _Doctor en dh di.for•.:;,tc se

. fütlado por e!_ Rector, cvitúados;.: en a:n
hos todo !!aSto extmilo ó iucr,1 <le lo;,.;('$
tablee.idos cu est-a ley. 

3 

Art.. Ja. .A.l g,·1Hhrndo de lfachillcr. Li
cenciado Ó Doctor se le ell.--pcdirá Sll tít.t1:
lo firmado por el Rector y los dos cate<\rá
ticos mas antiguos, refrendado por el 
Secretario y con el sello del Cuerpo. 

.A.rt. 14. Los grados de teología, ju
risprudencia, medicina, y ciencias filosó
fica.'>; obt-euidos en cualquiera de las 
Unin:rsidades ele Venezuela. son en todo 
iguales: los graduados en un;,. tienen por 
el orden de su anti!riiccfad asiento en 
cualquiera otr,1; basta11do para esto, prc
senh1r su títttlo legalizado, y hacer cuns
bu· la identidad de la pcrson.1. 

Art. 15. Los venezolanos que se gra
cht.1ron en cualquiera de las Universi
dades de Colombia, micntms las tres 
secciones, que ahor:1. forman diversos 
Estados, constituían una ooh1 nación, 
solo necesitan p,U'il obtener la, incorpora
ción en una Universidad de Venezuela, 
de prctendendcrla exhibiendo sus títulos, 
6 en caso de pérdida, las copias ó cer
tificaciones de éUos. debiendo estar tanto 
aquéUos como éstos, despachados y leg-a
liz,1dos en debida forma, y probando 
conforme á las ·leyes la idenfüfad de la 
persona. 

Art,. 16. El que habiendo obtenido rn 
mt.t Universicfad extranjera el grado de 
Doctor, en cualquiera. de las cuatro Fa
cultades que esta ley reconoce, quisiere 
incorpomrsc con- el mismo gmdo en una 
Universidad de Venezuela, deberá prob,tr 
sus estudios con el títttlo de! susodicho 
grado auténtico y legalizado eonforiite 
ú las leyes del p:1ís en que hubiere ·si
do grachmdo, hacer el depósito, y ser 
aprobado en el e:x;unen que pm·a. él c-xi
ge esta ley. Cumplidos estos requisitos: 
y prestado el j1m11nento de sostener y 
defender ]¡1, Constitución del Estado, y 
de 11.:-nru·· los deberes de su profesión, 
obtendrá el títttlo. 

'l 1m1co. A falitl del título original su
p!Ú-í1 solo una copia de él ó unu- certifi
l'ilCión · c-xpeclida por el Secretario de la 
Uniw;·sidad en que hay¡1, sido recib_ido, 
con las formalidades que para estos ac
tos e:n dichos Cneq>os se observan. Es
t .. i copia ó certificación deberé ser lega
lizad.1 po¡· el i\linistro ele Relacionc-s 
Exteriores de su nación, 6 por la auto
ridad que conforme á la ley 6 uso de las 
respectivas uaciouc-s legaliza estos docu
mentos p .. ·u-a. países extnrnjcros. 

.A.rt. 17. Para matricularse en las cla
ses ele ciencias cksc1;ptivas, á saber: de 
anatolllÍa, quimica, botánica, los ramos 
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de hl.:,--r.orin natural mé<liea y rí;:ica c.xpc--· 
rimental. contribnir-án los alumnos con 
la cuoL~ de cinco pesos para los fondos 
de la Uni,·ersidad, y para matrícnfa.rse 
en las demás clases con la e.nota ele cin
co reales, que formará parte de las rentas 
·del Secretario. 

Art. 1S. Los que aspiren al grado de 
Bachiller en ciencias filosóficas. medici
na, jurisprudencia ó teología, iuego que 
su solicit.ud haya sido admitida por el 
Rector. conforme á los artículos 3° ,. 9º 
deJ?Ositarán en poder del Administredor 
tremta pesos que se distribuirán de la 
manera siguiente: 
Al Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 pesos 
A cada uno de los cinco exn-

minadores, tres pesos. . . . . . 1;; 
AJ Vicerector por cada re!i.s

tro del libro de los al1U1i'nos 
é informes para obtar al 
grado.................... 1 

A cada bedel cuatro reales. . 1 
Al Secretario por asistencia, 

gastos de secretaria y título. 2 
Para las cajas de la Unirnrsi-

dad ...................... 6 

4 

4 

Ood01· despne,.: del de Licei1ciadú eu 
ticncias filosóficas, medicina; jurispru
dencia ó teología luego que haya siclo 
admitida su solicitud. conforme al ar
tículo 9º, depositar-án, cien pesos que se 
distribui..n>J1 así: 
Al Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 pesos 
AJ Secretario por asistencia, 

gastos de secretaria v tít.ulo. i) 
Al Maestro de ceremonias. . . . 2 
A cada uno de los bedeles un 

peso y donde no hubiere mas 
que tino.................. 2 

Derechos ele ~lja ............ S6 

$ 100 pesos 

~ uruc<,. La pníct.ica de refresco y 
otros gastos de celebridad pública en la 
<:olación de grados mayores, términos de 
cursos filosóficos y clialquier otro act-0 
literario, queda suprimida. 

Art. 21. Si el aspirant~ al gr-ado de 
Bachiller ó Licenciado, fuere reprobado 
en el examen. se le devolverá la canti
dad que debía ingresar en las cajas, y 
la que se ha señalado al Secretario por el 

----- titulo; pero se abonará tanto á éste 
$ 30 pesos como al R,ector y examinadores la cuota 

§ único. En los cole!!ios. lo designa
no á los bedeles se destiuárá par-a~ pa
gar á la persona que hag-a las citacio
nes, y en la Universidad de Mérida se 
darán los cuatro reales de <1nc habla este 
artículo al único bedel que ahora tiene. 

A.rt. 19. Los que aspiren solo al gr-a
do de Licenciado en t.cología, jurispru
dencia, meclicina ó ciencias filosóficas, 
luego que haya siclo admitida su solicitud 
por el R~tor conforme al artículo 9°, 
depositarán e~ poder del .Administrador 
ochenta pesos, que se distribuir-'au así: 
Al R~tor. . . . . . . . . . . . . . . . . . li pesos 
A cada uno de los siete exa-

minadores cuatro pesos .... 2S 
Al Secretario por asi.st.cncia, 

gastos de secretaria y título. :'í 
Al Vicerect-0r por cada re!!i.s

tro é informe para obtar al 
grado.................... .1. 

A cada bedel cuatro reales y en 
donde no haya mas • que 
uno...................... i 

Derechos de caja. . . . . . . . . . . . 39 

que le~ toca por su asistencia. 
A.rt. 22. Los estudiantes pobres que 

de ningún modo puedan satisfacer las 
cantidades expresadas, y que lo ~ayan 
comprobado con docwnentos fehamentes 
á juicio de la Junta.de Gobierno, debe
nin ser adiuitidos á los grados de Ba
chiller ó Licenciado, sin pagar nada ; 
pero nunca se graduarán de balde mas 
de dos por cada diez que obt~ngan los 
raados académicos. ni se extenderá esta 
gracia áI gr-aclo cíe Doct-0r, pues solo 
poclráu recibido aquellos que contribu
yan con la cantidad designada. Se 
conserva. no obstante. la e-racia de las 
dos borlás de que gÓzan fos colegiales 
del Seminario de Carocas. En los cole!rios 
la calificación de las personas que obten 
á grados de balde, se hará por la misma 
Junta que hat'.e la de los documentos 
nece&u;os para obkmer el gr.ido. 

Art. 20. 

~ muco. Cua!l(lo el R,ect-0r conozca por 
d libro de los grados, que ha llegado 
el caso t.le conferir e-ratuitamente uno 
ó m~, confonnc á este artknlo, man
dará al Secretario que lo avise por ~ 
edicto fijado en la puerta. de la Univer-

$ SO pesos sidad. Los cursantes que hayan ~onclui
----- , do sus cursos y estén en aptitud de 

Los que as11i.rcn al grado ele I recihir Jo;; grado-, de Bachiller ó Ltcen-
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ciado, ]os obtarán ante ]a Junta Guber- 792 
nativa con documentos fehacientes: lnde 
pobreza. notoria: 2<> de aplicación é ins- LEY DE 10 DE MAYO DE 1851, .fijmul-0 los· 
trucción, y 3º, de buena conducta; si1~ gastos públicos par<i el mio er.on&m.ico <fo 
viendo para estas dos últimas califica- 18::",l .-\ 1852. 
ciones ~s certi_ficaci~nes anuales de sus El Senado ,. Cámara de ReprescntAntes 
resp~hvos ca~e_<Iraticos1 l~s. ~iotas ~e de la República de Venezuela, reunidos 
ésto,, en loJ C:,tados tr1me,,_tie" que ~e en Congreso. decretan: 
pasan al ''1cerector. y el libro de exá- ~ ' . , 
menes anuales que Íleve el Secretario. 1 _A.rt-. 1 º ~e asigna I?ara los g-~t-0s P!:1-

? . . , , 1 bhcos del ano econóllllco de 1851 á 1852, 
A.rt. _3_ E1 Secretario tendra ~emas la cantidad de dos millones seiscientos 

de los derec~os que se le_ han_ ~igi~ado I ochent.-1 y ocho mil ocho cientos noventa b la colación de grado,,, lo,, :,igi.uen- pesos, cliez y seis centavos. 

1? Por presentación de cm-sos ga
nados en , o~as Universidades, para 
graduarse e mcorpor-arse en éstas, tres 
pesos. 

2° Por la presentación á cátedras y 
la instrucción del expediente de mér 
ritos pagará cada opositor, tre.s pesos. 

3° Por el título de catedrático, diez 
pesos. 

4° Por el títn1o despachado al nuevo 
Secretario que se elija, ó a1_:A.uministrador, 
die-z pesos. 

5° Por el de catedrático jubilado, diez 
pesos. 

6° Por cada e-dicto de oposición de 
grado é incorporación, un peso. 

7° Por las certificaciones y testimo
nios, ocho reales por la prin1era foja y 
dos reales por cada una de las demM. 

So Por los expe-dient~ contenciosos, 
seis pesos, que pagará el que resultare 
condenado, y si pasare de cuarenta fólios, 
un real más por cada folio. 
~ 24. A.demás pagará para la caja 

de la Universidad en razón de cada 
expediente _ contencioso, doce pesos el que 
resultare condenado. 

A.rl 2-5. Se deroga la ley de 21 de 
abril de 1849. 

Dada en Caracas á 1 º de mayo de 1S51, 
año 22 de la ley y 41 de la Independen
cia.-EJ Presidente del Senado, Juan A.11,

tonio Barbosa.-El Presidente de la Cá
mara de Representan~s, Manuel M. 
Echa11día.-El Secretario del Senado. 
José .A,igel Preire.-EJ Secretario de 1.á 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 10 de 1851, año 22 de la 
Ley y 41 de la Independencia.-Ejecúte
se . .:.._j _ G .. Mo11ágas.-Por S. E.-E1 Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Ext~riores, 
Pra11cisoo .Aranda·: 
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DEPAR.TA:i\IE!~TO DEL INTERIOR. 

PODER LEGISLATIVO 

01í-ma·rti <lel 8e-na,lo 

Un Secretario per
manente con ciento 
cincuenta. pesos men
suales por tres meses 
de sesiones y cincuen-
ta en los de receso. . . 900, 

Un oficial mayor 
permanente con seten
ta. y cinco pesos men
suales por tres meses 
de sesiones v 25 en los 
de receso. _~_ . . . . . . . . 450, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
ti-es meses. . . . . . . . . . 300, 

Un portero con qui
nientos pesos al año 
con obligación de 
asistir á la~ Secretaria 
del De:,--pacho dm-an
te el receso del Con-
greso............... 500, 

G-ast-0s de escritorio 
á veinte y cinco pesos 
mensuales . . . . . . . . . . 75, 

G-astos de almnbra· 
do en tres meses. . . . 50, 

Un sirviente por 
tres_ meses. . . . . . . . . . 45, 

A.l mismo sirYiente 
ocho pesos mensuales 
durante el receso. con 
obligación de ' ha
bitar en la casa de] 

Van .......... . 2.3'2-0, 
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